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CASACION EN LA FORMA DE OFICIO, 8 DE OCTUBRE DE 1981 

D,OCTRINA 

El hecho reiterado de parricidio de 
que a arece como autora en este pro- 
ceso a reo, lo es en grado de tenta- P 
tiva, en conformidad con el art. 7 del 
C. Penal. El suministro de sustancias 
tóxicy, a dos guajas, hecho en las 
condiciones de am lente que el pro- 
;% fy;~aahne~z;~~~ 

Su realizaci6n no alcanzó eficacia 
efectiva y  no logró consumarse el he- 
cho punible, porque entre la acción y  
sus resultados no medió el empleo de 
dosis suficiente o porque ésta no se 
proporcionó con destreza, lo cual ha 
determinado que esa intencionalidad 
directa quedara solo en un obrar in- 
terrumpido. Se debe tener resente 
que esa relativa idoneidad de P medio 
empleado tenía capacidad para oca- 
sionar el resultado buscado por el he- 
chor. 

HEEIOS 

“Ha quedado establecido en autos 
ue 

e número 323 del pasaje Juan Ortiz, 1 
con fecha 5 de mayo de 1980 en 

de la Villa Los Troncos, a las 21 hrs. 
aproximadamente, fueron sorprendidos 
Norma Jaque Muiioz y  su cónyuge 
Guillermo Cuevas Pozo en circunstan- 
cias que obligaban a su hija común 
Jeanette del Carmen a succionarle el 
pene al segundo de los nombrados, 
descubriéndose además que castigaban 
a la menor al punto de producirle 
numerosas lesiones de carácter grave, 
lo que motivo su detención por parte 
de Carabineros, los que posteriormen- 
te, cerca de las 23 hrs., liberaron a 
Norma Jaque Muñoz y  la dejaron en 
SU casa al cuidado de sus hijos meno- 

res Cristián y  Rodrigo Cuevas Jaque 
de dos años y  dos meses y  diez meses 
de edad, respectivamente, manteniendo 
detenido a Guillermo Cuevas Pozo; 
que la madre quedó sola en su casa 
y  procedib a preparar mamaderas para 
sus dos hijos menores, al tiempo ue 
se arreglaba y  se vestía en mejor 9 or- 
ma; que estos hechos fueron vistos por 
los vecinos, los que irrumpieron nueva- 
mente en el hogar, descubriendo a 
los menores totalmente vomitados, y  
su madre manifestb que intentaba dar- 
les muerte, lo que baria consigo misma 
posteriormente; que la mujer fue de- 
tenida nuevamente y  los niños fueron 
enviados a las 3,15 hrs. del dia 6 de 
mayo al Servicio de Urgencia del Hos- 
pital Exequiel Gonzalez Cortés junto 
con las mamaderas en que presumible- 
mente les habria dado alguna sustan- 
cia venenosa, lugar en el cual se les 
hicieron lavados gastricos y  se les 
tomaron muestras gástricas que fue- 
ron remitidas al Instituto Medico Le- 

? 
al para su análisis toxológico, . en 
Considerando 39 de la resolución 

P 
ue ordena tener por no interpuesto 

e recurso de casación en el fondo 
formalizado a nombre de la reo Nor- 
ma Jaque Muñoz). 

SENTENCIA 

A continuación se reproduce la sen- 
tencia dictada en reemplazo del fallo 
de alzada casi en su totalidad, omi- 
tiendose tan solo declaraciones de tes- 
tigos y  algunos aspectos procesales. 

Santiago, ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y  uno. 

Dando cumplimiento a lo e dis- 
pone el articulo 544 del C% IY ‘go de 
Procedimiento Penal, en sus incisos 
tercero y  cuarto, se dicta en este pro- 
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ceso la si iente sentencia en reem- 
plazo del allo de hlzada que se acaba $ 
de anular según decisión precedente: 

ViStOS: 

Re reduciendo la parte expositiva, 
3 cons~ erandos y citas legales de la sen- 

tencia de primera instancia de fojas 
228 y siguientes, con las modificacio- 
nes que le introdujo el fallo de segun- 
da instancia de fojas 295, que se ha 
anulado, el que ahora se reproduce 
igualmente, salvo en sus consideran- 
dos 17 párrafo segundo, y en el 30, 
los que se eliminan; 

Y teniendo, ademas, y en su lugar, 
presente: 

3) Que, de los antecedentes apor- 
tados al proceso, es del caso resaltar 
los siguientes, 

x marco de los hec 
ue pueden dar un 
os relevantes en esta 

indagación relativa a esclarecer acerca 
del envenenamiento de los menores 
Cuevas Jaque: 

a) Declaración del Cabo primero 
de Carabineros, Pedro Antonio Encina 
Vásquez, quien señala, a fojas 13, que 
detuvo a Guillermo Cuevas y a su 
mujer Alicia Jaque, cuando como cien 
personas rodeaban la casa en que és- 
tos vivían, acusándoles de maltrato 
a los hijos; que, despu&, volvió en la 
madrugada a detener de nuevo a la 
Jaque, acusada -ahora- de intento 
de envenenamiento de unas guaguas, 
reconociéndole esta detenida que le 
habia dado mamaderas de agua sola- 
mente; no obstante lo cual, el depo- 
nente constató que los menores esta- 
ban vomitados, con signos claros de 
problemas al estómago; 

b) Carabinero Arturo Riquelme 
Astete, quien puntualiza a fojas 14 
vuelta los mismos pormenores 

1 
ue se- 

ñala el Cabo Encina, agregan o que 
la mujer estaba completamente vestida 

1”, e?” yzz 1q;apg&y; 12 

atardecer, lo que les produjo la im- 
presión de que pretendía huir del 
1 ug=; 

c) Informe de foias 49 de la Pri- 
mera Comisaría Jukcial P.A.C., el 

que concluye dejando constancia que 
el lugar en que ocurrieron los hechos 
de este proceso corresponde a una me- 
jora de madera, la que se encuentra 
dividida en un dormitorio y un come- 
dor con cocina, de donde se recogieron 
dos trozos de saco-s paperos que, se- 

P 
versión de los vecinos, constituían 

a cama de la menor Jeanette del Car- 
men; que en un estante se encontrb 
un bidón de pkstico conteniendo un 
líquido indeterminado, y de las camas 
del dormitorio se sacaron dos sábanas 
con manchas y restos de vómitos color 
amarillento; anotándose -igualmente- 
que desde el exterior puede observarse 
perfectamente el interior de esas ha- 
bitaciones a través de numerosas aber- 
turas y perforaciones naturales de las 
tablas que constituyen las paredes 
sur y oriente de esa mejora; 

d) Ang&ca del Carmen Astete 
Sabatine, vecina del domicilio de los 
reos, entrega a fojas 18 una versión 
de los hechos que tuvo oportunidad 
de presenciar en relacibn con lo que 
se enjuicia en autos, y al hacerlo, coin- 
cide con lo señalado por los Carabine- 
ros aludidos precedentemente, agre- 
gando que ella penetró a la casa de 
Norma laque cuando algunos vecinos 
se dieron cuenta que había preparado 
mamaderas para sus guaguas, en aque- 
lla madrugada en ue estaba sola con 
esos niños, y que 0 ervo que éstos se %s 
encontraban casi desnudos, con seña- 
les de vómitos con un fuerte olor, y 
que había allí una mamadera con 
aspecto turbio y olor extraño, por lo 
que le quitaron los niños a la Jaque, 
la y empezó a hacer teatro y a dar 
exp caclones evasIvas, hasta que mam- 
festó, finalmente, que ella los iba a 
matar, porque personalmente deseaba 
ado tar 

P 
la misma determinación. La 

dec arante y otras señoras recogieron 
las gmguas, consiguieron ropas p;u a 
vestirlas y las llevaron al Hospital 
Exequiel González Cortés, en donde 
les hicieron lavados gbtricos, y que 
sólo a las cinco de la madrugada los 
médicos declararon fuera de peligro 
a los pacientes; que ella. los llevó a 
su hogar, volviendo al dia siguiente 
para otros exámenes y tratamientos 



1932] JURISPRUDENCIA: 

relacionados con una infección intesti- 
nal que tambihn presentaban. Expresó, 
asimismo, que un año y  medio antes, 
en una ocasión, oy gritos de guagua 
en aquella misma casa, y  al asomarse 
vio a Norma Jaque que trataba de 
ahorcar a su niño Cristián, el que tuvo 
que quitárselo, golpeándola con el 
mismo palo; y  en careo de fojas 20, 
ratifica e insiste en estos cargos; 

i) el Informe del MQdico Director 
del Hospital Exequiel González Coti&, 
doctor Luis del Río Molina, señala a 
fojas 23 que “Rodrigo y  Cristián Cue- 
vas Jaque fueron atendidos en el 
Servicio de Urgencia el día 6 de mayo 
a las 3,16 horas, traídos por vecina 
por sospecha de intoxicación. Exami- 
nados por el médico hace el diagnbs- 
tico obs. intoxicación, se les practica 
lavado @rico, se determinó que en 
ambos casos no habían signos físicos 
de violencia. Se envió muestra de 
contenido gástrico y  de leche al Insti- 
tuto Médico Legal. Son enviados n 
buscar nuevamente a su domicilio el 
día 7 de mayo a las 1553 horas, en 
esta ocasibn se hace el diagnhstico de 
presunta ingestibn de pesticida y  sr 
toman muestras de sangre y  de orina, 
las que son enviadas al Instituto Mé- 
dico Legal y  muestra de examen para 
determinación de colinosterasa, cuyo 
informe se espera”. 

j) a fojas 32, el Jefe del Servicio 
de Urgencia del Hospital Exequiel 
Gon&lez Cortés informa que los ni- 
ñoy Cristián y  Rodrigo Cuevas Jaque 
fueron llevados a ese servicio por ve- 
cino el día 6 de mayo a las 3,16 horas, 
y  que el médico hizo diagnbstico de 
observaci6n de intoxicación; que am- 
bos niños fueron buscados el 7 de 
mayo a las 15,50 horas para tomarles 
muestras de san 

fci 
e y  orina, a pedido 

del Instituto Me co Legal, haciéndo- 
seles diagnóstico de presunta ingestión 
de pesticida; que el 8 de mayo, el 
Instituto informó telefónicamente de 
hallazgo de tóxico Metil Parathión, el 
que en Rodrigo es francamente positi- 
vo y  en Cristián aparece corno indicios, 
por lo que se procedib a internarlos; y  
que el 9 el mismo Instituto comunica 
que no se hallaron detectaciones de 
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tóxicos en las muestras que se le en- 
viaron; 

k) los informes químico-toxicoló- 
gicos correspondientes a estos menores, 
expedidos por el Instituto Médico 
Legal, sobre la firma de los doctores 
Víctor Vel6squez y  Vivián Bustos, se- 
ñalan para cada uno de esos niños, a 
fojas 38 y  40, en los antecedentes de 
intoxicación alimentaria, que demues- 
tran: “Ingestión de tóxico del tipo de 
los órganos fosforados, según antece- 
dentes de Laboratorio; y  que de no 
haber mediado una atención m&lica 
oportuna y  eficaz, tal ingestión de 
tóxico pudo haber sido mortal”; 

1) el Químico-Farmacéutico Le- 
gista, Jefe del Laboratorio del Institu- 
to Médico Legal, determina a fo’as 
39 “que el examen químico if toxico o- 
gico en la muestra de olina del menor 
Cristián Cuevas Jaque ha revelado la 
presencia de indicios de pesticidas ór- 
gano tiofosforados del tipo del Metil 
Parathión (tánax en polvo); y  que en 
las muestras restantes (sangre, conte- 
nido gáshico, mamadera) no ha reve- 
lado la presencia de sustancias tóxicas 
de uso corriente en cantidades detec- 
tables”; 

A fojas 41, aludiendo a la guagua 
Rodrigo Cuevas Jaque, se dice que 
“el examen químico toxicológico de 
su orina ha revelado la presencia de 
pesticidas órgano tiofosforados del tipo 
del Metil Parathión (tánax en polvo), 
en regular cantidad; y  que, en las 
muestras restantes (sangre, mamade- 
ra), no ha revelado la presencia de 
sustancias tóxicas de uso corriente en 
cantidades detectables; 

“) el Laboratorio de Criminalísti- 
ca, “con la firma de cinco peritos 
químicos, señala a fojas 145, como 
conclusiones de los examenes quúnico 
e instrumentales practicados en el con- 
tenido de un bidón de 6,0 lit. de un 
líquido incoloro de olor aromático”: 
1) Identidad para pesticidas órgano 
fosforados tipo malathibn, etc., por 
cromatografía de capa fina: neg<ltiuo; 
2) Identidad para kerosene por cro- 
matografía gaseosa: posittia; -Con- 
clusión: la muestra en referencia co- 
rresponde a kerosene, no detectándose 
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la presencia de pesticidas órgano fos- 
forados (marathion, parathión, etc); 

fi) interrogado el Médico Director 
del Hospital Exequiel González Cor- 
tes, don Luis del Río Molina, dice a 
fojas 216: “que las mamaderas y  sus 
muesbas se enviaron al Institnto MQ- 
dico Legal; y  a los menores Cristián 
y  Rodri o Cuevas Jaque se les hizo 
un c1 lava o gástrico por sospechas dc 
estar intoxicados y  simultáneamente 
se les tomó una muestra de su conte- 
nido gástrico; que si el examen de 
orina revela contenido de tinax, este 
debió haber sido ingerido por las 
menores; normalmente la forma de 
eliminar el tAnas del cuerpo es por 
la orina”; 

o) el Medico pediah;l don Germ&n 
Saglietto Cavallo, expone a fojas 216 
vuelta: “me correspondió como medico 
de Posta del Ho ita1 Exequiel Gon- 
zález Cortés aten er el problema to- “B 
xicol15gico de los menores Cristián y  
Rodrigo Cuevas Jaque, ya que he 
profundizado mis conocimientos en es- 
ta área de la medicina, debo decir que 
el tánax es de rapidisima absorción 
a nivel de las mucosas, que están 
constituidas por las membranas inte- 
riores de los órganos. Perfectamente 
los menores udieron haber comenzado 
a asimilar e? insecticida en la misma 
boca, al primer contacto con éste: si 
había Metil Parathion en la orina, de- 
bieron los menores haber ingerido tal 
insecticida de alguna manera. Es po 
sible que las muestras de contenido 
gástrico no acusen tánax y  si las mues- 
tras de orina, ya que al haber vomi- 
tado los niños un poco antes, éstos 
pudieron haber alcanzado a asimilar 
el tánax en la boca o en el esófago o 
estómago. Los exámenes de la sangre 
y  orina se tomaron despues de veinti- 
cuatro horas, y  en realidad es extraño 
que las muestras de orina arrojen re- 
sultados positivos y  las de sangre no; 
la posible explicación que estos he- 
chos pudieran tener, es ah& error de 
carácter técnico, o, en su caso, podría 
llegar a ser posible que en el preciso 
instante en que se tomaron muestras 
de sangre y  orina no existieran ya 
cantidades pesquisables de tánax en 

la sangre, la que ya hubiera pasado a 
la orina a través del riíion. Debo se- 

~~~bo~~oy$gy~~~t~ 

caso debiera ser materia de un estudio 
más profundo. La eliminación urinaria 
de todos los pesticidas fosforados y  
sus metabolitos (derivados de los pes- 
ticidas), en general, es lenta y  pro- 

;::$zAn:;~T;::::~: 
tivamente la ingestión de una canti- 
dad importante de pesticida puede 
ser mortal. No podria pronunciarme 
en este momento respecto de cuanto 
tiem o antes pudieron haber sido in- 
ge&s los pestkidas, ya que los an- 
tecedentes no me lo permiten, ademits 
que -según creo- el Instituto Medico 
Legal no señala la cantidad de metí1 
parathión que había en la orina, lo 
que dificulta un analisis de este tipo. 
El informe de fojas 41, correspondien- 
te a Rodrigo Cuevas Jaque, señala una 
regukzr cantidad, lo que en mi apre- 
ciación elimina la posibilidad de que 
haya una ingestión accidental de tá- 
nax, o más bien dicho un contacto 
con el pesticida Es importante señalar 

aq;orgze “Po lBc,syty$; puede 

goq)AliS:eYif~~ LX%2L “Soaso 
examen toxico bgco de las muestras 
que se le enviaron desde el Hospital 
Gonzdez Cortés, dice a fojas 224% “El 
dia 7 de mayo de 1980, aproximada- 
mente a las 17 horas, se recibieron las 
muestras de liquidos biologicos (con- 
tenido gkrico, sangre) y  otros (ma- 
maderas), como perteneciente a Itu 
drigo Cuevas Jaque y  Cristián Cuevas 
Jaque. Luego, por insinuación del sus- 
crito, fueron enviadas muestras de 
oriua (dos) para efectuar, de esta 
manera, un examen químico toxicolo- 
gico de urgencia rm5.s completo. 2) La 
forma m&s posible que los menores 
Cristi& y  Rodrigo Cuevas Jaque pu- 
dieron haber ingerido o asimilado el 
tánax 0 metil parathión, es por vía 
oral (gastrointestinal). 3) Si bien es 
cierto que la absorción de insecticida 
a nivel de mucosa es rapida, en cam- 
bio su eliminación es lenta, ya que 
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por su afinidad grasa (lipofflica) pre- 
senta tendencia a fijarse en los órganos 
y  tejidos. Por lo tanto, la aparición 
del insecticida en la orina, “desde su 
absorción o ingestión, pudo haber tar- 
dado entre 24 a 48 horas. 4) Los es- 
ticidas (insecticidas), brganos fos ora- P 
dos del ti o del Metil Parathion, al 
ser ingerr os o asimilados, aparecen 2 
primero en la sangre, que los trans- 
porta a los tejidos y  órganos (vísceras) 
de fijación, y  finalmente son elimina- 
dos en forma lenta Por la orina. Por 
consiguiente, en una intoxicación a 
pesticidas (insecticidas), éstos son de- 
tectados primero en la sangre y  pos- 
teriormente en la orina. Lo anterior 
explica el hecho que las muestras de 
sangre y  orina arrojen resultados di- 
ferentes en un examen químico toxi- 
cológico de urgencia. Además, los vó- 
mitos, ingestion de alimentos y  otros, 
impiden el hallazgo de sustancias 
tóxicas en el contenido ástrico ana- 
lizado. 5) La presencia % e pesticidas 
(insecticidas) en la orina indica que 
el toxiw fue detectado en su etapu 
de didnucidn, respondiendo a un 
mecanismo de defensa del organismo 
(desintoxicación). Esto fue confirma- 
do en sucesivos examenes de orina 
realizados a continuación, detectándose 
en todos ellos Ia. presencia de roduc- 
tos de degradacrón o metabo rtos de 
pesticidas (insecticidas), hasta alcan- 
zar su casi completa eliminación el 
dia 15-5-80.“; 

4) Que el conjunto de los ante- 
cedentes reseñados, que conforman in- 
dicios numerosos y  concretos, mani- 
festados en el proceso, constituyen en 
la especie presunciones bastantes para 
inferir que los menores Cristián y  Ro- 
drigo Cuevas Jaque, de dos años y  de 
nueve meses de edad, respectivamente, 
ingirieron en la madrugada del día 8 
de mayo de 1980 un tóxico por vía 
bucal, que les produjo notable altera- 
cibn fisiologica, que -según algunos 
informes- provocaron en los médicos 
tratantes de urgencia ciertos temores 
por la vida de sus pacientes; y  que 
esta situación producida de pronto no 
pudo ser manejo de los mismos afec- 
tados, sino que la resultante de una 

actuación dolosa de la persona que 
estuvo junto a ellos en las horas que 
precedieron al cuadro que indujo a 
sospechar lo ocurrido, vale decir, la 
madre de esos niños, sometida al jui- 
cio de estos antecedentes, en mérito 
de los pormenores que se asientan en 
la fundamentación vigésima cuarta del 
fallo de primer grado; 

5) Que esta conclusión arranca 
-entonces- precisamente de los di- 
versos indicios que, in extenso, se con- 
signan en este fallo, supuesto que ellos 
constituyen presunciones que -unidas 
a las declaraciones de numerosos tes- 
tigos- permiten dar por establecido 
suficientemente el hecho punible espe- 
cífico que se averigua, así como de- 
ducir la responsabilidad de persona 
determinada, no obstante su negativa 
persistente en el delito, si bien que 
aceptando su presencia solitaria junto 
a sus hijos en la oportunidad en que 
debió perpetrarse este atentado con- 
tra ellos; 

6) Que esta sospecha, basada así 
en indicios, constituye, en consecuen- 
cia, un medio indirecto de rueba 
fundado en la deducción de li: echos 
conocidos y  manifestados en el proce- 
so, que llevan al convencimiento 
-mediante una hilación Kgica y  men- 
tal que se encuadra en determinadas 
normas de probanzas mínimas- sobre 
un criterio decisivo para tener por 
perpetrado un hecho o por cierta la 
participación de sus responsables; 

7) Que, en la especie, no son im- 
pedimentos para llegar a esta conse- 
cuencia las circunstancias de que no 

se hubiera encontrado huellas de ve- 
neno en las mamaderas, sábanas, san- 
gre o contenido gástrico, ni se tiene 
presente que hay evidencias concretas 
y  repetidas de que los menores porta- 
ban en sus organismos dosis de tóxico 
que los llev6 al deterioro fisiológico 
en ue se les reconoció; y  que las ac- 
titu zl es &versas de la reo Jaque, aw- 
luado por distintos testigos que la ob- 
servaron minuciosamente en aquellas 
horas en que se desenvolvió este acon- 
tecer particular, llevan -de igual mo- 
do- a tener por cierto que ella úni- 
camente pudo estar en situación de 
realizar semejante maniobra; 
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6) Que, tampoco obsta a esta de- 
terminación sobre delito y  responsabi- 
lidad consiguiente, el factor de que 
esos niños hubieran estado sufriendo 
de alguna afección intestinal, toda vez 
que las pericias consignadas hacen de- 
bida diferenciación entre esa posible 
mdisposición y  el cuadro tóxico que 
llevó a poner en peligro sus vidas; 

9) Que, en el mismo sentido, 
confluye y  explica con más sustento 
ese criterio de factibilidad responsable 
de la reo Jaque, la postura incómoda 
y  abrumadora en que ella debió en- 
contrarse en aquellos momentos del 
suceso en referencia, debido a que 
horas antes acababa de ser sorprendl- 
da con su cónyuge en la perpetración 
y  desarrollo de los diversos otros he- 
chos delictuosos-que ahora se sancio- 
nan, también en estos autos; el haber 
sido detenida por Carabineros pala 
enfrentar aquellos delitos ignominiosos, 
si bien avergonzada y  enfurecida -a 
la vez- ante denuestos e injurias de 
los vecinos que habían solicitado pú- 
blicamente su castigo por las aberra- 
ciones en que habían incurrido ella y  
su marido; presionada, además, por el 
control fastidioso que aquellos vecinos 
continuaron realizando alrededor de 
su domicilio mientras ella se encon- 
traba de nuevo allí, tal vez momen- 
táneamente junto a sus hijos, enmarca- 
do todo ello en el cuadro de la mente 
disminuida de una personalidad psico- 
pática histero desalmada poseedora de 
una oligrofrenia liminar desarrollada 
con deprivación sociocultural; 

10) Que, en las condiciones ano- 
tadas, 16gico es inferir -entonces- que 
el suministro de sustancias tóxicas, n 
dos guaguas, hecho en las condiciones 
de ambiente que el proceso propor- 
ciona, evidencia el ánimo para la eli- 
minación de esas creaturas; y  si su 
realización no alcanzb eficacia efecti- 
va, 

it 
no logn5 consumarse el hecho 

pum le que se iniciara por medios de- 
rechos y  eficaces, 

x 
orque entre la ac- 

ción y  sus resulta os no medió -tal 
vez- el empleo de dosis adecuada, o 
porque ésta no se proporcionó con 
destreza, determina que tal intencio- 
nalidad o resolución directa del hechor 
quedó solamente en un obrar internnn- 

pido; pero con clara visión de que esa 
relativa idoneidad del medio empleado, 
tenía capacidad para ocasionar el re- 
sultado que el delincuente previó; 

11) Que, en la especie, no ha 
quedado establecido, por otra parte, 
que fuera la actuación de los vecinos 
y  de los médicos tratantes lo que ix- 
pidih precisamente un posible deceso 
de los menores afectados; pues las ase- 
veraciones sobre ese detalle no logran 
precisar nada concreto en relación con 
la suficiencia o no de la naturaleza 
fisiológica de las víctimas para sopor- 
tar la carga de tóxico que se les pro- 
porcionó; y, en esas condiciones, no 
es dable pensar en una tentativa acn- 
bada o frustiamiento, en que la falta 
de consumación del delito radicara en 
una imperfección del resultado por 
causa independiente de la voluntad 
del hechor, cuando éste pone de su 
parte todo lo necesario para la pro- 
ducción del suceso tipico buscado; 

12) Que, frente a lo que se deja 
expuesto, corresponde precisar, en 
consecuencia, que el hecho reiterado 
de parricidio de que a arece como 
autora en este proceso P a reo Jaque 
Muñoz, lo es en grado de tentativa, 
en atencibn a que -como se ha visto- 
ella habría dado principio a la ejecu- 
ción de tales crímenes por hechos di- 
rectos de su resolución, la que no se 
obtuvo por faltarle uno o m&s de esos 
factores para su complemento; 

13) Que, para sancionar estos he- 
chos criminosos reiterados, debe tener- 
se en cuenta que s610 concurre a mo- 
dificar la responsabilidad delictual de 
la autora el factor atenuante de tener 
facultades mentales disminuidas, aun- 
que sin alcanzar a una absoluta inimpu- 
tabilidad, por lo que esa considera- 
ción alcanzará al beneficio que dispo- 
ne el inciso segundo del artículo 138 
del C%di o Penal, mac no la ventaja 
que K seña a el artículo 68 bis del mis- 
mo Cuerpo de Leyes, cuando se trata 
de atenuante de condición muy cali- 
ficada; 

15) Que, en la determinación de 
las menciones correspondientes, junto 
con tener en cuenta las normas rela- 
tivas a su graduación dentro de los 
límites de cada grado y  a la conve- 
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niencia o no de aplicarlas separada- 
mente o según las pautas del sistema 
acumulativo, el Tribunal no olvida 
que está aplicando penas a delitos que 
configuran variadas infracciones vul- 
neratorias de determinados deberes 
éticos sociales, perpetrados por perso- 
nas que carecen de principios capaces 
de vincularlos vigorosamente a esos 
deberes dentro del orden de familia 
particular. 

Teniendo en consideración, también, 
lo dictaminado por el señor Fiscal a 
fojas 277, y  lo que disponen los nr- 
títulos referidos en el fallo de fojas 
293, se resuelve: 

l*) Que se revoca la sentencia 
apelada de fecha 30 de septiembre de 
1980, que se lee a fojas 228 y  siguien- 
tes, en cuanto condena a Colma Ja- 
que .Muñoz como coautora de viola- 
clón e incesto de la menor Jeanette 
del Carmen Cuevas Jaque, declarán- 
dose que esta reo queda absuelta de 
la acusación que se le formuló al 
respecto; 

2P) Que se confirma, en lo demk 
apelado, el referido fallo de fojas 22x, 
con las modificaciones siguientes: 

a) Que se fija en cinco años y  un 
día de residio ma or en grado míni- 
mo, ca a una de f  Y as tres penas que 
Norma Alicia Jaque Muñoz debe satis- 
facer corno autora de reiterados delitos 
de lesiones graves en perjuicio de Jea- 
nette del Carmen Cuevas Jaque; como 
autora de tentativa de parricidio de 
su hijo Cristi!m Cuevas Jaque, y  como 
autora de igual delito en la persona 
de su otro hijo, Rodrigo Cuevas Jaque; 
y  en cuatro años de presidio menor en 
grado máximo corno autora de abusos 
deshonestos a la menor Jeanette del 
Carmen Cuevas Jaque; 

b) Que estas penas deberá cum- 
plirlas en orden sucesivo, empezando 
por las ~18s graves; y  se las contarán 
a partir del 5 de mayo de 1980; 

c) Como penas accesorias, la reo 
Jaque quedará inhabilitada absoluta y  
perpetuamente para cargos y  oficios 

P 
úblicos y  derechos y!íticos, y  abso- 

utamente para pro eslones tItulares 
mientras duren sus condenas de presi- 
dio mayor; 

Regístrese; y  devu6lvanse. 
Rol N* 22.349. 
(Redaccibn del Ministro señor Víc- 

tor Manuel Rivas del Canto). 

C0hlENTARI0 

A nuestro juicio, son fundamental- 
mente dos los aspectos de esta sen- 
tencia que deben ser comentados con 
detención: 

1) Configuración de la tentativa 
de parricidio. 

2) Circunstancias que mûdifican 
la responsabilidad de la autora. 

1) El primero de los aspectos 
mencionados se ubica dentro de la 
problemática que se nos presenta al 
buscar un criterio con arreglo al cual 
determinar el limite entre tentativa y  
delito frustrado. 

Se debe tener presente que el ar- 
tículo 7 del C. Penal no señala un 
criterio detwninado cm arreglo al 
cual deba establecerse dicho límite, 
dejando amplia libertad a los jueces 
para adoptar el que estimen más acer- 
tado y  justo, de tal manera que, a la 
luz de dicha disposición, la configw 
ración de una tentativa de parricidio, 
realizada por la sentencia comentad% 
no nos merece reparo alguno. Sin em- 
bargo, desde una perspectiva teórica, 
el criterio adoptado en esta ocasión 
nos parece incorrecto. 

La sentencia en cuesti6n ha deter- 
minado el límite antes señalado desde 
un ángulo enteramente objetivo, des- 
entendiéndose por completo de la re- 
presentación de la autora y  ha apre- 
ciado en el caso concreto, en conse- 
cuencia, una tentativa de parricidio, 
por estimar que la reo no puso de SII 
parte todo lo objetivamente necesario 
para que el delito se consumara; la 
acción no ha quedado realmente ter- 
minada, ya que no se ejecutaron todos 
los actos necesarios para la obtención 
del resultado delictivo. En congrueil- 
cia con el criterio adoptado, se deja 
presente en la sentencia la relativa 
inidoneidad del medio empleado, lo 
cual implica afirmar que, en la gene- 
ralidad de los casos, dicho medio es 
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suficiente para la obtención del resul- 
tado, pero que en el caso concreto no 
lo fue, descartandose indirectamente 
la hipótesis de un parricidio frustrado, 
ya que la relativa inidoneidad del me- 
dio utilizado en incompatible con la 
apreciación de una frustración l. 

A nuestro juicio, este criterio es in- 
correcto por varias razones. La crítica 
más difundida a este criterio objetivo, 
es que hace casi imposible la exis- 
tencia de un delito frustrado; en efec- 
to, con arreglo a él, si no se han rea- 
lizado todos los actos objetivamente 
necesarios para la obtención del re- 
sultado, estaremos en presencia de una 
tentativa y, si por el contrario, se han 
ejecutado todos esos actos, el resulta- 
do debe verificarse y, por lo tanto, 
existirá un delito consumado, no de- 
jándose margen alguno para afirmar la 
existencia de un delito frustrado. 

Podría contestarse a lo anterior que 
existen actos que escapan a la volun- 
tad del autor y  que impiden la con- 
sumación, de tal manera que se habria 
hecho todo lo objetivamente necesario, 

ese a lo cual el resultado no se veri- 
% caría por causa5 ajenas a la volun- 
tad del autor. Sin embargo, el límite 
entre los actos objetivamente necesa- 
rios, que debe efectuar el autor y  aque- 
llos que escapan a su voluntad, tam- 
poco es claro; así, por ejemplo, una 
desviacibn del corso causal que im- 
pide la obtención del resultado, pese 
a haberse realizado todo lo objetiva- 
mente necesario, podría ser conside- 
rada como una causa ajena a la volun- 
tad del autor y  permitir, entonces, ha- 
blar de un delito frustrado, pero ¿no 
debe ser considerado como un acto 
objetivamente necesario aquel que 
tiene por objeto evitar esa desviacibn 
en el curso causal? 

Por oh-a parte, el sustentar un cri- 
terio objetivo nos enfrenta a dificul- 
tades de carkter probatorio que tam- 
bién demuestran en el plano práctico 
lo difícil que resulta, con sujeción a 

este criterio, apreciar un delito frus- 
trado en una situación concreta. En 
efecto, en los casos de envenenamiento, 
como al ue se refiere la sentencia u 
otros en os cuales los informes médi- ? 
cos tengan un rol importante para 
determinar el grado de probabilidad 
en relación al acaecimiento del resol- 
tado, será necesario que dichos infor- 
mes afirmen con plena certeza ue el 
resultado se hubiere verificado % e no 
haber intervenido terceras personas o 
haber acaecido un hecho ajeno a la 
voluntad del autor. Dicho de otro mo- 
do, se requiere que el informe médico 
permita afirmar que se hizo todo lo 
objetivamente necesario para lograr el 
resultado, como por ejemplo, que se 
suministr6 la dosis suficiente para ma- 
tar por envenenamiento. Sin embargo, 
en la práctica, este tipo de informes 
nunca contienen juicios tan categóti- 
cos, debido a que los mkdicos mantie- 
riI ,F9urte i;Er al respecto, lo 
cual se exp ca por el tipo de mate- 

En relacibn a los medios relativa- 
mente inidóneos a los cuales se refiere 
la sentencia, a nuestro ‘uicio no se 
oponen en absoluto a la 1 ¿l ea de delito 
frustrado, y, por lo tanto, creemos per- 
fectamente posible un delito frustra- 
do inidóneo; es más, pensamos que 
siempre tendrá ese carácter, ya que 
de ser idóneo, no habría razón por 
la cual no se verificara el resultado. 
La idoneidad dice relación con la si- 
tuación concreta y  con todas las cir- 
cunstancias que rodean la ejecuci6n 
del delito, de tal manera que lo que 
es contradictorio es hablar de delito 
frustrado idóneo. 

Según nuesko parecer, el límite en- 
tre tentativa y  delito frustrado debe 
ser apreciado en forma subjetiva y, 
por lo tanto, existirá delito frustrado 
cuando el autor, según su representa- 
ción, ha ejecutado toda la acción 
típica. 

1 Cabe mencionar, a manera de detallc curioso, la alusión que hace la sentencia 
a las aptitudes y  destrezas de la autora (considerando 10 “ . la dosis w se pr+ 
porcionó con destreza... ), lo cual implica afirmar que las personas que no 
cuentan con un grado de destreza muy elevado ~610 pueden ser autores de una 
tentativa relativamente inidónea y nunca de un delito frustrado C!). 
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Diverso hubiera sido el dictamen de 
la sentencia comentada de haberse 
sujetado a este criterio 
ella a recia los 

af 
antec LT qUe se+ entes aporta- 

dos proceso, al entrar los vecinos 
a la casa de la reo esta estimaba haber 
hecho todo lo necesario para la ob- 
tención del resultado, aun cuando es- 
to, objetivamente, no hubiera sido así. 
Los vecinos no interrumpieron el su- 
ministro de la sustancias tóxicas, sino 
que la reo había terminado con dicha 
operación y  se disponía a huir o a 
suicidarse, y  cabe por esto descartar 
tambien la hipótesis de suministro 
fraccionado de dichas sustancias. 

Pensamos, por lo tanto, que debió 
aphcarse este criterio en el caso con- 
creto de la reo Jaque y  castigársele 
corno autora de parricidio frustrado 
con una pena superior a la que en 
definitiva se le condenó, sin perjuicio 
de que existan casos límites, en los 
cuales la aplicación del mismo crite- 
rio sea dudosa, a los cuales, sin embar- 
go, no nos referiremos, por exceder de 
la intención de este comentario 2. 

.&p,ã”: g&$;““: 
poma rlrdad de la reo, la sentencia 
configura al tenor de los antecedentes 
aportados al proceso una imputabili- 
dad disminuida, la cual actúa, en con- 
formidad con el Articulo 10 NP 1 y  11 
Nv 1, como atenuante. 

En relación a esto, lo que llama la 
atención es la alusión que se hace al 
Artículo 68 (bis), que permite al Tri- 
bunal cuando concurre una atenuante 
a su juicio muy calificada, darle a ésta 
un efecto mayor que el correspondien- 
te a una atenuante común. En efecto, 
el considerando dice: -. . . concurre a 
modificar la responsabilidad de la 
autora el factor atenuante de tener 
facultades mentales disminuidas, sin 
alcanzar, sin embargo, una absoluta 

De haber sido considerado el tener 
las facultades mentales disminuidas 
como una situación de absoluta 
inim utabihdad, habría conducido a 
abso ver de acuerdo con el Artículo 10 f  
NQ 1, con respecto al cual el Artículo 
68 bis no tiene ninguna relación. 

La cuarta categoría de sujetos den- 
tro del ámbito de la imputabilidad 

~,u,‘“~~~~n~~~sea”~~~~~~qu~a~~ 

lidad y  los sujetos de imputagiüdad 
disminuida, y  cuyos efectos se regu- 
larían en conformidad con el art. 88 
(bis), nos parece carente de toda 
base positiva; dudamos incluso ue !J 
sentencia haya tenido intención Yle re- 
conocer esa nueva categorfa de sujo- 
tos. Desde lue o, difícilmente sería 
reconocida por f  a doctrina y  también 
por la jurisprudencia posterior, ya que 
atentaría contra la claridad y  manejo 

i 
ráctico de este im ortante 

PY 
elemento 

e la culpabilidad. demás, solo basta 
recordar el largo tiempo que hubo de 
transcurrir para que fuera aceptada la 
situación de im utabilidad disminuida 
por la jurispAencia, la cual surgió 
fundamentalmente para solucionar ca- 
sos que presentaban 

P 
osiciones inter- 

medias de los sujetos rente a la impu- 
tabilidad. Sin embargo, lo anterior no 
significa la consagración de una divi- 
sibilidad arbitraria de la imputabili- 
dad, divisibilidad que, a nuestro jui- 
cio, desde ya es discutible. 

Pensemos, f oï 
atenuante a 

otra parte, y  a la 
a cual se debr acudu 

es la contemplada en el Artículo 11 
NQ 5 “la de obrar por estfmulos tan 
poderosos que naturalmente hayan 
producido arrebato y  obcecación”, 
tactor atenuante que inexplicablemen- 
te se ignora por completo, pese a tra- 
tarse de una casación en la forma de 
oficio, por lo que la Corte pudo re- 
ferirse con plena libertad a los puntos 
que estimara convenientes. Toda la 
descripción realizada en el cons. 9 de 
las circunstancias que rodearon la eje- 

2 Se debe tener presente que posiciones que ne sustentan un criterio subjetivo 
irrestricto corno la defendida por Beling (Esquema de D. Penal) hubieran afir- 
mado en este caso también la existencia de un parricidio frustrado, de lo cual 
c~nchrimos que 40 la adopcibn de un criterio objetivo extremo, como el de Garrara, 
pudo permitir a fa sentencia comentada apreciar una tentativa de parricidio. 
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cución del delito, y  que fueron resalta- 
das con gran énfasis, habría servido de 
base más que suficiente para afirma.1 
la conculxncia de la mencionada ate- 
nuante, ya q~xe evidencia la disminu- 
cibn de capacidad volitiva de la reo 
para dirigir su conducta y, más aún, 
su pérdida de lucidez mental, Por este 
motivo debió por lo menos mencionar- 
se la razón por la cual esta atenuante 
no concurría a modificar la responsa- 
bilidad de la autora. 

Finalmente, sólo resta decir que la 
intencibn de este comentario es reali- 
zar un análisis críticc de la sentencia 
expuesta, lo cual no nos impide tenrr 
presente que la misión fundamental 

de los Tribunales es administrar jus- 
ticia en las situaciones concretas que 
se le presentan LI& allá de la adop- 
ción de criterios teórin>s determinados 
para la soluci6n de problemas coma 
los que plantea este caso concreto 
analizado. 

Por otra parte, es necesario no per- 
der de vista la necesidad de mantener 
una relación más estrecha entre los 
progresos de la doctrina y  los resul- 
tados de la práctica. 

Miguel Viveros V. * 
Alumno de Tercer Año 

Facultad de Derecho 
U. Católica de Chile 


